
MESA DE FORTALECIMIENTO DE LA CAPACIDAD COMERCIAL 
 

LOGROS XIII RONDA DE NEGOCIACION 
 
Los siguientes fueron los proyectos aprobados para financiación de la USAID en la XIII 
Ronda de Negociaciones del TLC Andinos�EEUU, en el marco de la Mesa de 
Fortalecimiento de la Capacidad Comercial: 

 
1 

 
LABORAL. Sistema judicial oral. El proyecto apoyará la implementación del sistema 
judicial oral a través de dos tipos de actividades: 1) Provisión de asistencia técnica para el 
diseño y adopción de las reformas legales principales requeridas para introducir tal sistema, 
y, 2) Provisión de asistencia técnica y de capacitación para los principales funcionarios 
judiciales y para los grupos sociales más importantes relacionados con las disputas sobre 
derechos de los trabajadores.  
 

2 
 
PYMES. Análisis de los principales obstáculos para el desarrollo de las Pymes 
colombianas y fortalecimiento de lazos entre las mismas y el sector financiero del país. 
El proyecto estudiará el desempeño actual del sector Pyme en Colombia por medio de 
indicadores financieros y operacionales, así como de una comparación con información 
internacional relacionada con competitividad en el sector. De esta manera, se espera un 
análisis detallado de las limitantes a la competitividad de las Pymes colombianas y se 
identificarán las prioridades institucionales y de política en la materia.  
 
De otra parte, se analizará la situación actual y las limitaciones existentes para la 
integración de las Pymes al sistema financiero colombiano y se concentrará en el diseño de 
estrategias para el fortalecimiento de los vínculos entre los dos sectores. Así mismo, se hará 
el diseño de metodologías de análisis financiero mejoradas y de instrumentos críticos para 
la ampliación en el acceso a los servicios financieros. Posterior a las recomendaciones, se 
hará un proceso de por lo menos 3 seminarios de divulgación co-patrocinados por ACOPI y 
la Asobancaria.  
 

3 
 
MSF. Alimentos procesados y Materias primas e Insumos Alimentarios. Asistencia 
técnica y apoyo para la creación de la Unidad de análisis de Riesgo e Inocuidad de 
Alimentos, los sistemas de registro, inspección y certificación para acidified and low acid 
canned food, aditivos e ingredientes alimentarios y sustancias de limpieza y desinfección 
para uso en el sector alimentos. Se hará énfasis en aquellos alimentos enlatados, aditivos y 
sustancias de limpieza y desinfección a través de por lo menos tres programas piloto. 
Adicionalmente, se buscará fortalecer la capacidad de las instituciones responsables de la 



regulación de estos productos en el país, como es el INVIMA, en las fases de registro, 
inspección y certificación de los sectores antes mencionados. Se espera proporcionar 
asistencia técnica durante 6 meses a lo largo de un periodo de un año.  
 
 

4 
 
MSF. Establecimiento de zonas de baja prevalencia y System Approach. 
Implementación piloto de planes de trabajo y estrategias para el establecimiento de regiones 
de prevalencia baja o nula de plagas, incluyendo la adopción y certificación de prácticas 
metodológicas de �Systems Approach� para controlar plagas en sectores clave con 
potencial exportador.  
 
Para el proyecto, se plantea el desarrollo de cuatro actividades: 1) Identificación de 
regiones con potencial exportador que no hayan sido clasificadas como de prevalencia baja 
o nula, 2) Desarrollo e implementación de estrategias, planes de trabajo y otras prácticas 
metodológicas para la aplicación del �Systems Approach� en dos zonas identificadas, 3) 
Desarrollo de un sistema de manejo de la información para monitorear las áreas de 
prevalencia baja o nula, 4) Capacitación en los Estados Unidos sobre las mejores prácticas 
del �Systems Approach.� La ejecución de estas actividades se realizará en un periodo de 
entre 6 y 8 meses durante un año o año y medio.  
 

5 
 
MSF. Fortalecimiento de las autoridades MSF y del Comité Nacional MSF. Se busca 
fortalecer al Comité Nacional MSF y su Secretaría Técnica en la tarea de evaluar la 
capacidad de las instituciones gubernamentales nacionales y locales para monitorear y 
hacer cumplir los estándares y normas de MSF en áreas como: registro, análisis de riesgo, 
mitigación de riesgo, inspección y monitoreo; así como para promover el mejoramiento 
continuo de su capacidad en estas áreas.  
 
Así mismo, se pretende promover una asignación más racional y transparente de las 
responsabilidades de monitoreo y aplicación de la ley en el área de seguridad de los 
productos alimenticios y de cumplimiento de los estándares de MSF en esta área.  
 
En tercer lugar, se fortalecerán las prácticas y programas de inspección, monitoreo y 
control de algunos puntos aduaneros críticos de manera que se facilite la aplicación de las 
mejores prácticas internacionales.    
 
 

6 
 
LABORAL. Proyecto Regional. Divulgación y sensibilización sobre Mejores Prácticas 
Laborales y Derechos Fundamentales Laborales. El proyecto desarrollará dos 
actividades: a) Diseño de una estrategia para la difusión de la legislación laboral y un plan 



de implementación dicha estrategia y, b) Diseño de redes de call-centers o de páginas web, 
en coordinación con organizaciones locales y con los ministerios del trabajo, que 
suministren información sobre la implementación de los derechos laborales y las 
obligaciones en el lugar de trabajo.   
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LABORAL. Proyecto Regional. Fortalecimiento de los sistemas de inspección. El 
proyecto identificará las fases necesarias para la implementación de los nuevos sistemas de 
inspección, establecerá actividades prioritarias y cronogramas de ejecución, identificará 
problemas específicos y desarrollará un sistema de indicadores para el monitoreo del 
proceso. Para ello, se han establecido tres actividades dentro del proyecto: 1) Producir un 
estudio de mejores prácticas de métodos de inspección. 2) Desarrollo de planes estratégicos 
para implementar la reforma de los sistemas de inspección. 3) Diseño de un modelo 
organizacional y de un plan de implementación para los sistemas de inspección en Perú y 
Colombia.  
 
Este proyecto se ejecutará de manera coordinada y articulada con el proyecto aprobado a 
nivel nacional en el área de inspección, vigilancia y control. 
 


